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Lo que debe

saber del

Estatuto del

trabajador

autónomo



A las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y 
fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o 
profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.

A los trabajos, realizados de forma habitual, por familiares de las personas definidas en el 
párrafo anterior que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena.

A los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias. 

A los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común.

A los consejeros o administradores de SA/SL, cuando posean el control efectivo, directo o 
indirecto de aquella (DA 27 LGSS 1994).

A los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

A los trabajadores autónomos extranjeros.

Trabajador autónomo

Relación contractual con las empresas a las que presta servicio.

Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad 
profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra.

A quién afecta
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Cada una de las partes podrá exigir de la otra, en cualquier momento, la formalización del 
contrato por escrito.

El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la 
prestación de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden.

Prevención de riesgos laborales

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y 
trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores autónomos 
ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las empresas para 
las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de cooperación, 
información e instrucción previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquellas, y que se desarrollen en sus propios 
centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por estos trabajadores. 

Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, productos, 
materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad 
profesional, pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, esta 
asumirá las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

En el caso de que las empresas incumplan sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjuicios  
ocasionados al trabajador autónomo, siempre y cuando haya relación causal directa entre 
tales incumplimientos y los perjuicios y daños causados.
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La responsabilidad del pago recaerá directamente sobre el empresario infractor, y lo será 
con independencia de que el trabajador autónomo se haya acogido o no a las prestaciones 
por contingencias profesionales.

El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de 
trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su 
vida o salud. 

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones legales establecidas para los trabajadores 
autónomos con asalariados a su cargo en su condición de empresarios.

Garantías económicas

Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación 
económica por la ejecución del contrato en el tiempo y la forma convenidos de 
conformidad con lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o 
subcontratista, tendrá acción contra el empresario principal, hasta el importe de la deuda 
que este adeude a aquel al tiempo de la reclamación, salvo que se trate de construcciones, 
reparaciones o servicios contratados en el seno del hogar familiar.
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Trabajador autónomo económicamente dependiente

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes son aquéllos que realizan 
una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, 
directa y predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que 
dependen económicamente por percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos 
por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales.

Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador autónomo 
económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

Ÿ No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente 
del que depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar 
con otros clientes.

Ÿ No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

Ÿ Disponer de infraestructura productiva y materiales propios, necesarios para el 
ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha 
actividad sean relevantes económicamente.

Ÿ Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

Ÿ Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquella.

Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho 
no tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.
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Contrato

El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo 
económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá formalizarse 
siempre por escrito y deberá ser registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho 
registro no tendrá carácter público.

El trabajador autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su condición de 
dependiente económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las 
variaciones que se produjeran al respecto. La condición de dependiente sólo se podrá 
ostentar respecto a un único cliente.

Cuando en el contrato no se hubiera fijado una duración o un servicio determinados, se 
presumirá, salvo prueba de lo contrario, que el contrato ha sido pactado por tiempo 
indefinido.

Jornada

El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción 
de su actividad anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen pueda ser 
mejorado mediante contrato entre las partes o acuerdos de interés profesional.

Mediante contrato individual o acuerdo de interés profesional se determinará el régimen 
de descanso semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la jornada de 
actividad y, en el caso de que la misma se compute por mes o año, su distribución semanal.

La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será 
voluntaria en todo caso, no pudiendo exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de 
actividad individualmente acordado.
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Extinción contractual

Cuando la resolución contractual se produzca por la voluntad de una de las partes fundada 
en un incumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el contrato tendrá derecho a 
percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

Competencia jurisdiccional

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las 
pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su cliente.

Los órganos jurisdiccionales del orden social serán también los competentes para conocer 
de todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos de 
interés profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de defensa de la 
competencia.

Acción protectora

Ÿ La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional y 
accidentes, sean o no de trabajo.

Ÿ Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, maternidad, paternidad, riesgo durante la lactancia, 
incapacidad permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a 
cargo.

Las prestaciones de servicios sociales serán las establecidas legalmente y en todo caso 
comprenderán las prestaciones en materia de reeducación, de rehabilitación de personas 
con discapacidad, de asistencia a la tercera edad y de recuperación profesional.

b)

a)
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Los trabajadores autónomos económicamente dependientes deberán incorporar 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad Social, la 
cobertura de la incapacidad temporal de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. 

Salvo prueba de lo contrario, se presumirá que el accidente no tiene relación con el trabajo 
cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad profesional de que se trate.

Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones

La ley establecerá reducciones y bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social en 
favor de determinados colectivos de trabajadores autónomos.

Cobertura de la incapacidad temporal y de las contingencias profesionales en el Régimen 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

A partir del día 1 de enero de 2008, es obligatoria para los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos que no hayan optado por dar cobertura a las prestaciones de incapacidad 
temporal, deberán llevarlo a cabo de forma obligatoria, siempre y cuando no tengan 
derecho a dicha prestación debido a la actividad realizada en otro régimen de la Seguridad 
Social.

Pago único de la prestación por desempleo

El gobierno, en el plazo de un año, elaborará un estudio sobre la evolución de la medida de 
pago único de la prestación por desempleo para el inicio de actividades por cuenta propia; 
si el resultado es favorable en cuanto a creación de empleo autónomo, ampliará los 
porcentajes actuales de la capitalización de la prestación de desempleo destinados a 
financiar la inversión.
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Encuadramiento en la Seguridad Social de los familiares 
del trabajador autónomo

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los 
hijos menores de treinta años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito de la 
acción protectora pensada para los familiares contratados, quedará excluida la cobertura 
por desempleo.
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Más información en: autonomos.mutua-intercomarcal.com
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